
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  veintiocho (28) de abr i l  de dos mil  veintidós (2022)  
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021 -00013 00  

PROCESO :  RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE :  LAURA MARCELA BEJ ARANO Y OTROS  

DEMANDADO :  SANDRA MARITZA BEJARANO Y LA  EQUIDAD SEGUROS  

LLAMADO:  LA EQUIDAD SEGUROS.   

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

TEMA:  CONTROL DE LEGALIDAD  

DECIS IÓN :  CORRE  TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS POR EL LLAMADO EN 
GARANTÍA.  ORDENA OF ICIAR.   

PROVIDENCIA:  395  

 

Vencido como se encuentra el  traslado de las  excepciones de mérito ordenado 

mediante auto del pasado 25 de marzo de 2022, se percata el  Despacho  que en e l 

referido auto nada se di jo sobre las  excepciones opuestas  en t iempo oportuno por 

el  l lamado en garantía.   

 

Por lo dicho, y en atención al  deber que t ien e el  Juez de adoptar las medidas 

autorizadas para sanear el  proceso de vic ios de procedimiento , además respetando 

el  principio de contradicción, se ordena correr tras lado  de las  EXCEPCIONES DE 

MÉRITO presentadas por el  apoderado del LLAMADO EN GARANT ÍA, y,  en 

consecuencia,  se corre traslado al  l lamante  por el  término de cinco (5) días ,  para 

que pida pruebas sobre los hechos en que el las se fundan,  tal  y  como lo dispone el  

art ículo 370 del Código General del Proceso.  

  

Se AGREGA el pronunciamiento sobre las  excepciones propuestas  real izado por e l  

demandante,  así  como la sol icitud de f i jar  fecha para adelantar  audiencia  inicial ,  

misma sobre la  cual  se emitirá pronunciamiento  una vez vencido e l  tras lado 

ordenado mediante el  presente auto.  

 

Así  mismo, se AGREGA respuesta al  derecho de petic ión  por medio  del cual  la Junta 

Nacional de Cali f icac ión de Inval idez  aporta Dictamen de Determinación de Origen 

y/o Pérdida de Capacidad Laboral  y  Ocupación, sobre e l  cual  se emitirá 

pronunciamiento en e l  momento legal oportuno.  

 

Finalmente, y por ser procedente, SE ORDENA OFICIAR a la Secretar ía de Movil idad 

de Medel l in con la f inalidad de que aclare la  inscripción de la demanda ordenada 

mediante oficio 422 del 18 de agosto de 2021, teniendo en cuenta que la l imitación 



del vehículo quedó a favor del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO,  cuando en real idad,  

fue ordena por el  JUZGADO  DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELL ÍN.  

 

 

 

Por secretaria,  remíta nse los ofic ios correspondientes.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

 

V . V .  
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